
SANJUANDE 

" MIR.AFLORES 
MUNICIPALIDAD

DECRETO DE ALCALDÍA N!! 005-2023/MDSJM 

San Juan de Miraflores, 04 de abril de 2023

LA ALCALDESA DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

VISTO: El Memorándum Nº 424-2023-GM/MDSJM de la Gerencia Municipal;
Informe Nº 170-2023-GAJ/MDSJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica; Memorándum Nº 0137-2023-

, 

r,9/� GPP/MDSJM de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y Memorándum Nº 241-2023-
Ñ/�yº GGA/MDSJM de la Gerencia de Gestión Ambiental; sobre aprobación del Programa de Monitoreo y
0 

� ': Vigilancia de la Contaminación Sonora 2023; y
� ¡. 
�.f'..f!AN0t.\l--� CONSIDERANDO: 

Que, e_l artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo
Único de la Ley Nº 30305 - de Reforma Constitucional - establece que las municipalidades son
órganos de gobierno local con auton_omía política, económica y administrativa en los asuntos de su

..._\).Q1'DDtsr.. competencia, lo cual es concordante s;on el artículo II del Título Preliminar de la Ley N2 27972 -
�,- �<:,f.STJO

..¡, 
,e, 
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· 01i.;, gánica de Municipalidades;
=i'-" �e, 

�.¡}, ......... �;; Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Orgánica de Municipalidades, establece
./'••· ... -· � ue el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía; y su

artículo 42º señala: " ... los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de
las ordenanzas, sancionan los procecf imientos necesarios para la correcta y eficiente administración 

_.,_,c,?t,tJD,4
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unicipal, y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no
��<;fc,'r ¼t -� . , .. � k'� €t)4'1>., de competencia del ConcéJO Munic1pal";
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,f,. 'ft:f' /.-¡�¡ Que, la Ley N2 28611- General del Ambiente, en su artículo 115, numeral 115.2,
\ ( °f:JJ/ #:�isa que los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones

�o�� 0
� ginados por las actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo

IRAF� establecer la normativa respectiva sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA);
habiéndose aprobado el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruidos,
a través del Decreto Supremo N!l 085-2003-PCM;
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Que, mediante Ordenanza N2 2419-2021-MML se emite la normativa para la

n, ención y Control de la Contaminación Sonora a nivel de Lima,t1�tropolitana; y con 0rdenanza
n ;� 360-MDSJM se regula la Prevención y Control de Ruidos Molestos el\ el distrito de San Juan de

. Jüraflores;
"" H' � ' 

Que, con Memorándum N!l 241-2023/GGA/MDSJM, la Gerencia de Gestión
Ambiental solicita la aprobación del Programa de Monitoreo y Vigilancia de la Contaminación
Sonora para el periodo 2023 en nuestra jurisdicción, conforme a la normativa legal vigente, cuyo

_ •• • .. op¡ tivo es controlar, vigilar, fiscalizar y sancionar actividades que conllevan a un excesivo uso del
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Av. Belisario Suarez N ° 1076, -San Juan de Miraflores




